
Don Curro Gil Málaga, Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 25 
de septiembre de 2.025, expediente de modificación presupuestaria en la modalidad de suplemento 
de crédito (nº 1/2025), se exponen al público por un plazo de quince días hábiles, según previene el 
artículo 169, del RD Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier 
interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Igualmente podrá acceder a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento accesible mediante la 
url: https://sede.montellano.es 

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones se entenderá elevado a 
definitivo.

En Montellano a fecha firma electrónica

El Alcalde,

          Curro Gil Málaga

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
R

SF
G

2R
LC

L2
5L

77
M

XZ
D

KR
SX

YX
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

on
te

lla
no

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

C
U

R
R

O
 G

IL
 M

ÁL
AG

A 
(1

 d
e 

1)
AL

C
AL

D
E

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 2
5/

09
/2

02
5

H
AS

H
: f

44
88

33
74

eb
39

f0
7b

95
51

4c
96

9b
93

0b
f

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
96

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

18
70

18
N

º 
18

7 
- 

lu
ne

s 
29

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
5


		2025-09-29T01:01:40+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



